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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Artículo 20.- Los recursos previstos para los órganos electorales en el ejercicio fiscal de 2016 ascienden a la cantidad de 
$1,008,346,779.00 y se distribuirán de la siguiente manera: 

Instituto Electoral del Estado de México 936,100,311 
Tribunal Electoral del Estado de México 72,246,468 

Total: 1,008,346,779 

Los recursos asignados para el instituto Electoral del Estado de México, incluyen $560,717,516.00 de prerrogativas para el 
financiamiento público de los partidos políticos y de acceso a los medios de comunicación. 

El Órgano de Gobierno de las instituciones electorales comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando 
ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos 
de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 21.- A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México le corresponde la cantidad de $146,033,899.00, 
que incluye las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, comunicará al Ejecutivo del Estado, a 
través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su 
ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 22.- Para la Universidad Autónoma del Estado de México se destinarán recursos por la cantidad de 
$3,253,603,882.00, que incluyen recursos federales y estatales, estos recursos se complementarán con los ingresos propios 
que genere la Institución. El ejercicio de los recursos, se efectuará conforme a las determinaciones de su órgano de 
gobierno 

El Órgano de Gobiernode la Universidad Autónoma del Estado de México comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y 
aplicación, para efectos de la Cuenta Pública en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 23.- Para el organismo autónomo de carácter estatal denominado Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se destinarán recursos por la cantidad de $100,358,259.00 que 
incluyen las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, cuando ésta así lo requiera, la distribución presupuestal que 
acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la 
legislación aplicable establece. 

Artículo 24.- Los recursos fiscales de las entidades públicas, ascienden a la cantidad de $51,442,287,250.00. El monto 
asignado para el capítulo de servicios personales podrá variar por la aplicación de políticas salariales de carácter general, 
adoptadas en los ámbitos federal y estatal, siempre y cuando exista la disponibilidad de recursos derivados de mayores 
ingresos o aportaciones adicionales del Gobierno Federal. 

Artículo 25.- Las asignaciones presupuestales de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, sujetas al control 
presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de recursos fiscales, federales e ingresos propios, 
en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de $86,095,831,984.00, distribuidos de la siguiente manera: 

Clave Organismo Total Recursos 
fiscales 

Ingresos 
propios 

Recursos 
federales 

201B0 Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México 1,594,565,912 1,475,241,077 ,  119,324835 0 

201D0 
Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense 218,390,006 195,368,002 23,022,004 0 

202H0 Centro de Control de Confianza del 
Estado de México 

192,049,324 O 192,049,324 0 

202M0 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 15,656,013 15,656,013 O O 

202N0 Instituto Mexiquense de Seguridad y 
Justicia 338,221,377 296,866,733 41,354,644 O 

203B0 
Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística 
y Catastral del Estado de México 

82,458,085 73,495,922 8,962,163 0 

203C0 Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México 18,402,673 18,402,673 0 O 

203D0 Instituto Hacendarlo del Estado de 
México 48,455,770 24,806,244 23,649,526 0 

203F0 Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios 19,380,921,956 554,213,836 18,826,708,120 0 

203G0 Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología 218,217,407 218,217,407 0 O 
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203H0 

Fideicomiso Público para la 
Construcción de Centros Preventivos 
y de Readaptación Social en el 
Estado de México Denominado 
"Fideicomiso C3" 

154,390,508 154,390,508 0 0 

204B0 
Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial 

319,851,055 118,714,312 17,533,276 183,603,467 

205BB Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ixtapaluca 54,112,415 25,433,224 4,424,864 24,254,327 

205BC Tecnológico de Estudios Superiores 
de Villa Guerrero 52,388,973 24,386,594 4,919,422 23,082,957 

205BE 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de San Felipe del Progreso  
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chimalhuacán 

2,139,343 

12,891,587 

16,693,877 

28,183,102 205BF 

205BG 
Universidad Estatal del Valle de 
Ecatepec 18,540,014 41,141,131 

205BH 
Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca 17,322,412 43,211,539 

205BJ 
Universidad Intercultural del Estado 
de México 1,742,551 48,089,576 

205BK 
Universidad Politécnica del Valle de 

6,145,016 49,870,486 

205BL 
Universidad Politécnica del Valle de 

8,816,777 28,980,777 

205B0 
Universidad Mexiquense del 

61,931,969 73,094,884 

205BP 
Universidad Estatal del Valle de 

7,958,517 18,273,732 

205BQ 403,116 10,807,170 

205BR 
Universidad Digital del Estado de 

1,753,438 O 

205BU 
Universidad Politécnica de Cuautitlán 

3,605,004 

205BV 
Universidad Politécnica de 

e ec 3,090,005 

205BW 
Universidad Politécnica de 

3,090,003 

205BX Universidad Técnológica de 
Zinacantepec 11,120,893 5,654,793 O 5,466,100 

205BY 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Chicoloapan 12,882,158 6,615,345 O 6,266,813 

205BÑ Universidad Politécnica de Tecámac 31,950,466 16,497,934 1,211,097 14,241,435 

205C0 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 30,188,833,086 30,078,848,035 109,985,051 O 

205D0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Ecatepec 225,412,043 102,650,999 46,599,322 76,161,722 

205F0 
Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl 184,644,918 88,807,180 23,882,684 71,955,054 

205G0 
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México 870,394,687 414,379,472 54,720,563 401,294,652 

205H0 
Universidad Tecnológica "Fidel 
Velázquez" 150,209,778 72,092,765 9,826,446 68,290,567 

205M0 
Universidad Tecnológica de 
Tecamac 154,379,144 71,132,441 19,157,994 64,088,709 

205N0 
Colegio de Bachilleres del Estado de 
México 731,224,325 356,164,900 23,575,016 351,484,409 

20500 
Universidad Tecnológica del Sur del 
Estado de México 50,560,414 27,416,250 2,918,854 20,225,310 

205P0 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Cuautitlán Izcalli 115,967,956 43,907,140 30,449,226 41,611,590 
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